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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
LACO¡WÑA 

Subasta de bienes 

E! Jefe de la Dependencia de Recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de La 
Coruña, 

Hago saber: Que en expediente de apremio que se 
instruye en esta Unidad de Recaudación se ha dictado 
con esta fecha la siguiente: 

«Provídencia.-Autorizada por esta Delegación con 
fceha 23 de mano de 1992 subasta de bienes inmue
bles propiedad de "Alimentos del Atlántico, Sociedad 
Anónima" (ALlKO), embargados en diligencia de 
fecha 16 de septiembre de 199 t en procedimiento 
administrativo,de apremio seguido contra dicho deu
dor, procédase a la celebración de la citada subasta el 
día 6 de octubre de J 992, a las diez horas, en el salón 
de actos de esta Delegación, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artícu~ 
los 147 y 148 del Reglamento General de Recauda~ 
ción. Notifiquese esta providencia al deudor y acree
dores hipotecarios, advirtiéndole que la subasta se 
suspenderá en el momento de hacer efectivos los 
débitos». 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

Que los bienes a enajenar y el tipo de subasta 
responden al siguiente detalle: 

Parcela industrial número 27, sita en el Poligono 
Industrial de Sabón-Arteijo, Ayuntamiento de 
Arteijo~La Coruña. de 18.100 metros cuadrados, que 
linda: Al norte, parcela numero 34; sur. parcela 
número 26; oeste, parcela número 29, y este, parcela 
número 27 y vial interior de Sabón. Inscrita en el 
libro 252 de Arteijo, folio ll3, finca 20.916, del 
Registro de la propiedad número 3 de los de La 
Coruna. 

Parcela industrial número 28, sita en el Polígono 
Industrial de Sabón-Arteijo. Ayuntamiento de 
Arteíjo-La Coruña, de 6.100 metros cuadrados, que 
linda: Al norte, parcela numero 27; al sur, carretera de 
La Coruña a Arteijo y Finisterre; este. parcela numero 
13, y oeste, parcela número 29. Inscrita en e'1 Registro 
número 3 de La Coruna al libro 284, folio 109. finca 
23.383. 

Tipo de subasta: Parcela número 27, 54,300.000 
pesetas~ parcela número 28, 19.520,000 pesetas. 

Tramos para la licitación: 200.000 pesetas cada 
finca. 

Cargas reales que han de quedar subsístentes: 
Las anotaciones preferentes al derecho del Estado y 

que pueden ser examinadas en la Unidad de Recauda
ción correspondiente, hasta una hora antes de que se 
inicie la subasta. y que son las siguientes: Ninguna. 

Se at.lmitirán ofertas en sobre cerrado, que deberán 
ajustarse a 10 dispuesto en el apartado 3 del artículo 
147 de! Reglamento General de Recaudación. Los 
licitadores acogidos a este sistema podrán participar 
personalmente en la licitación con posturas superiores 
a la del sobre. 

Que todo licitador habrá de constituir anle la Mesa 
de suba~ta la fianza dI.', al menos, el 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se ingresara en 
firme en el Tesoro, si los adjudicatarios no hü(,"en 
I..'fcctiYo el precio de[ remate, sin peljuit'io de las 
responsabilidades en que puedan incurrir por Jos 
mayores perjuicios Que sobre el importe de la fianza 
origine la ¡nefectividad de la adjudicación, 

Que una vel constituida la Mesa, dará conJÍ"cnzo en 
el acto, con la lectura, por voz pública, de los bienes 
a subastar y demás condiciones q'ue hayan de regir en 
la subasta. 

Sin interrupción, y en forma sucesiva, se procederá 
a la subasta de los bienes. De quedar desierta la 
primera licitación, la Mesa, de considerarlo perti
nente, pOdrá optar por una segunda licitación, admi~ 
tíéndose en este caso proposiciones que -cubran el 
nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de subasta 
en primera licitación. También puede considerar la 
posibilidad de- pasar de la primera licitación a la 
adjudicación directa. 

Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica~ 
cíón de los bienes. si se hace efectivo el pago de los 
descubiertos. 

Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de la adjudicación. 

Que los licitadores se conformarán con los títulos 
de propiedad del inmueble obrante en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani~ 
fiesto aquéllos en esta oficina recaudatoria, calle 
Comandante Fontanes. numero 10, hasta una hora 
antes de la señalada para la celebración de la subasta. 
De no estar inscritos los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación es titulo mediante el cual 
puede efectuarse la ¡n matriculación en los términos 
prevenidos por el artículo 199, b), de la Ley Hipoteca
ria, y que en los demás casos en que sea preciso 
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el 
titulo VI de dicha Ley. 

Que el Estado se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los bienes que no hubieren sido 
objeto de remate en la subasta, conforme a los 
artículos 158 y 159 del titulo n del Reglamento 
General de Recaudación. 

Los acrccdores hipotecarios o pignoratícíos foraste
ros o desconocidos se tendran por notificados por 
mt'dial'ión del presente edicto. t 

Una vez finalizada la subasta. la Mesa procedera a 
la devolución de los depósitos, conservando los 
pel1enecícntes a los adjudicatarios. 

La Coruña. 7 de abril de 1992.-EI Jef.: de la 
Dependencia, Carlo~ Alvarez Morales.-8.090-E. 

* 
El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en ('xpediente de apremIO que se 
instruye en la Unidad de Recaudación de La Coruna, 
se ha dictado con esta fecha la siguiente: 

«Providencia.-Autorizada por esta Delegación con 
fccha ~3 d~ marLO de 1992 subasta de bienes inmue
bles propiedad de «Alimentos del Atlántico, Sociedad 
Anónima» (AUKO). embargados en diligencia de 
fecha 16 de septiembre de 1991 cn procedimiento 
administrativo de apremÍo seguido contra dicho deu-

dor, proc";dase a la celebración de la citada suhasta el 
día 6 de octubre de 1992, a las diez horas en el salón 
dI: actos de e .. ta Delegación y obsérvense en su 
trámite y realíl-3ción las prescripciones de los arti(:u
los 147 y 148 del R<:glamento General de Recauda
ción. Notifiquese esta providencia al deudor y acree
dores hipotecarios, advirtiéndoles que la subasta se
suspenderá en el momento de hacer efectivos los 
débitos.» 

En cumplimiento de dicha providencia ~ publica el 
presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

Que' los bienes a enajenar y el tipo de subasta 
rcsponden al siguiente detalle: 

Parcela industrial numero 27 sita en el polígono 
industrial de Sabón-Arteijo, Ayuntamiento de Arteijo, 
de 18.100 metros cuadrados, que linda: Norte, parcela 
numero 34; sur, parcela 26; oeste, parcela 29, Y este, 
parcela numero 27 y vial interior de Sabón. Inscrita 
en el libro 252 de Arteijo, folip 113. finca 20,9 I 6 del 
Registro de la Propiedad número 3. 

Parcela industrial número 28 sita en el polígono 
industrial de Sabón-Arteijo, Ayuntamiento de Arteijo, 
de 6.100 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
parcela número 27~ afsur, carretera de La Coruña a 
Arteijo y Finisterre; este, parcela número 13, y oeste, 
parcela número 29. Inscrita en el Registro numero 3, 
lihro 284, folio 109, finca 23.383. 

Tipo de subasta: Parcela número 27, 54,300.000 
pesetas: parcela número 28, 19.520.000 pesetas. 

Tramos para la licitación: 200.000 pesetas por cada 
finca. 

Cargas reales que han de quedar subsistentes: 

las anotaciones preferentes al derecho del Estado y 
que pueden ser examinadas en la Unidad de Recauda
ción correspondiente, hasta una hora antes de que se 
inicie la subasta, y que son ¡as sÍguíentes: Ninguna. 

Se admitirán ofertas en sobre cerrado que deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
147 del Reglamento General de Recaudación. Los 
licitadores acogidos a este sistema podrán participar 
personalmente en la licitación con posturas superiores 
a la del sobre. 

Que todo licitador habrá de constituir link la Mesa 
de subasta la fianza de al menos el 20 por 100 del tipo 
de aquella. depósito éste que se ingresará en firme t~n 
el Tesoro, si !os adjudicatarios no hacen efectivo el 
precio del remate, sin perjuicio de lal. responsabilida
des ('n que puedan incurrir por los mayores peljuicios 
que sobre \.'1 importe de la fianza origine la indectivi
dad de la adjudicadón. 

Que una vez constituida la Mesa, dará comienzo en 
el acto. con la lectura. por voz publica. de los bienes 
a .. uhastar r demás condiciones que hüyan de- regir en 
la suhasta. 

Sm interrupción yen forma sucesiva se procedenj 
a la subasta de los bienes. De quedar df'sierla la 
pI im('ra licitadón, la Mesa. de cons!Jcr:lrlo pcni~ 
nente, podrá optar por una segunda licitaCIón, admi
tiendose en este caso proposiciones qu,~ cubran el 
nuevo tipo, que M'rá el 75 por lOO del tiPO lit: subasta 
en primt~ra licitación. También puede considerJ:r la 
po"ibiJidad de pasar de la primera licitación a la 
adjudicaóón directa. 

VW:" l¡¡ suhasla ~t: suspenderá antl'~ d", !a :¡,jjudlCa· 
ción de los bienes, si S(' hace efectivo el pago de los 
dcs':ublt.:rtos. 
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Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 
)' el precio de la adjudicación. 

Que los licitadores se conformarán con los títulos 
de propiedad del inmueble obrante en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani
fiesto aquellos en esta Oficina recaudatoria. ca!!e 
Comandante Fontanes, número 10, hasta una hora 
an tes de la senalada para la celebración de la subasta. 
Dc no estar inscritos los bienes en el Registro. la 
escritura de adjudicación es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatJ::iculación en los ténninos 
prevenidos por el artículo 199, b) de la Ley Hipoteca
ria y que en los demás casos en que sea preciso habrán 
de proceder, si les interesa, como dispone el titulo VI 
de dicha Ley. 

Que el Estado se reserva el derecho a pedir la 
udjudicación de los bienes que no hubieren sido 
objeto de remate en la subasta, conforme a los 
articulas 158 y 159 del título II del Reglamento 
General de Recaudación. 

Los acreedores hipotecarios o pignoraticios foraste
ros o desconocidos se tendrán por notificados por 
mediación del presente edicto. 

Una v(>z finalizada la subasta, la Mesa procederá a 
la devolución de Jos depósitos, conservando los 
pertenecientes a los adjudicatarios. 

La Coruna, 7 de abril de 1 992.-EI Jefe de la 
Dependencia, Carlos Alvarez Moralcs.-IO.597-E. 

SEVILLA 
Caja General de Depósitos 

Ha !.ufrido extravio el resguardo del depósito 
numero 91-80~, expedido por esta sucursal de la Caja 
Gcncral dt' Depósitos con fecha 9 de agosto de 19Q1, 
propiedad de Sociedad Anónima Tarragona, en 
garantia del mismo constituido en metálico provisio
na! para subasta a disposición del Coronel Jefe 
Maestranza Aérea de Sevilla, por un importe de 
634.000 pesetas. 

Transcurndos dos meses desde la publicaCIón de 
este anunCIO sin reclamación de tercero, se expedira I 
un duplicado del resguardo extravíado, quedando éste 
Sin valor ni efecto alguno. 

Sevilla, 16 de junio de 1992.-EI Delegado, Emilio 
Ferrin Nogales.-8.677-D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Dirección General del Transporte 

Terrestre 
Resolución por la que se hace pública la adjudicacivn 
defini11l'a de la concesión de un servicio público 
regular permanente y de uso general de transporte de 
riajeros por carretera entre Murcía y Valencia 

(VAC03]) 

El ilustrísimo señor Secretario general para los 
Servi('ios de Transportes, en virtud de facultades 
delegadas por Orden de 24 de abril de 1992, ha 
resucito, el 21 de julio de 1992, otorgar definitiva
mente a «Autocares Murcia-Valencia, SOCiedad Anú~ 
Jlima» (MUVASA), la concesión de un servicio 
puhlico regular permanente y de uso general de 
tram,porte de viajeros por carretera entre Murcia y 
Vakncia, por sustitución de la anterior concesión 
V-1616, de igual denominación (EC-067), con arreglo, 
entre otras, ~ las siguientes condiciones particulares: 

1. Itinerario, El itinerario comprende lo~ 
sigUIentes tramos: 

¡. Murcia~Elche-Valencia. 

2. Itmerario alternativo entre Murcia y Elche por I 
!a :,ll"'·. i::_ 1\, licante-Murcia. 
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3. Ekhe-Elda~Petre1. 
4, Nowlda a su empalme. 

11. Expedidones y calendano. Entre Murcia y 

Yakn,:ia por el itinerario base: 

Dos expediciones diarias de ¡da y vuelta. 
Entre Murcia y Valencia por el itinerario alterna

tivo de las carreteras AP-4122 y N-3JO: 

Una exp~dición diaria de ida y vuelta. 
Una expedición de ida y vuelta. de lunes a viernes. 

laborables. 

1Il. Tarita máxima ordinaria. Base por viaJe
ros/k¡Jómetros: 5,9149 pesetas (SOV incluido). 

Exceso de equipajes y encargos: 0,8872 pesetas/lO 
kilogramos kilómetro o fracción. 

Madrid, 21 de julio de 1992.-El Secretario general 
para los Servicios de Transportes. Manuel Panadero 
López.--5.573-A. 

COMUNIDAD AllTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

h¡formadofl pública .sobre una Instalación eliCtrlnl 
(l'.\pediente: FS/aa-359Jló/Y!·5óOj 

A 1m ekctos que prevén el artículo 6 dt'l Decreto 
351 /191n. de 23 de noviembre, por el que se dett'rmi
nan lo~ procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966, de 
10 dI? octubre, sobre Autorizaciones de instalaciones 
Eléctricas. y el Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia 
de Instalaciones Etcdricas, se somete a información 
publica la petición dt' autorización administrativa, la 
declaración d(: utilidad publica y la aprobación del 
Pfú)-ccto de ejecución de la instalación electrica que 
se d(·tal!a a continuación: 

PCflcH.lnario: «Fuerzas Eléctricas de ('ataluña. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona. 
calle Mallorca, número 245. 

Expediente: FS/aa-359316/92-560 
Instalación de una línea de transporte a ¡ 10 KV. 

correspondiente a entrada y salida en la estación 
leceptora Sant F-ost, con derivación de la línea de 110 
KV Mogent-Can Rutl, en los términos municipales de 
T¡ana. Badalona y Sant Fost de C'ampsentelks. Estará 
formada por dos circuÍlos trifásicos, seis l'Onductoft,S 
de aluminio-acero de 455, 10 milimetros cuadrados de 
scccion, con una longitud de 4.2 ·klIÓmetros. soportes 
metáhcos ~ í.:abk en tierra de acero de 70 milímetros 
Ori¡p..'n t'ntre tos soportes numeros 15 y 16 de la linea 
110 KV Mogent-Can Ruti y final en la estaCIón 
receptora Sant Fost. 

Presupuesto: 60,638320 pesetas. 
Se publica para que todas aquellas personas o 

entidades que se consideren afectadas pueden exami
nar el proyecto de la instalación en la DIrección 
GeneJaI de Energía en Barcelona, avenida Diagonal. 
514, ]0. Y formular por triplicado las rt"clamaC'Íon('s 
que' ,'re¡lIl oportunas, en el plalO de treinta días 
conlados a partir del sigtnente al de la publicación de 
cstt anundo. 

Barcel(Jna, 8 de Juilo de 1992.--EI Jefe de la SeCClon. 
Jaume Farré i Solsona.-8.808-D. 

Rcsoí¡¡á¡¡n de awori:aóón administrarlva y declara· 
,¡"ti de ia ufilldad puóltca de una InslafuClJn dtY:triúl 

(expedü.'nle: E)/aa-201761 /9fJ) 

Cumphdos los trámites reglamentanos en e! expe
diente promovido a peteción de la empre5.a «FUCn:3S 

Elt'etr!c3." de Calalnña, Sociedad A.nónima»), .cnn 
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domin\¡o en Barcelona, calle Mallorca, número 24) 
en \(llicitud de autorización admini~trativa, declara
ción de ulJlidad pública y aprobación del ProYl'ctn de 
ejecución de la instalación eléctrica que se detalla, de 
acuerdo con lo que dispom:n el ¡¡rtículo 6 del Dcneto 
.15! I! 987, de 2~ de noviembre. por el que se determi
nan los procedImientos admiOlstrativos aplicables a 
la~ lIlstalaciones dettricas: el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre Autorizaciones de Instalal'Íones 
Eléctricas: el Dt'crcto 26J9/1966, de 20 dt' octubre. 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
1O/! %6, de lS.de mar70, sobrt' Expropiación Forzosa 
y Sanciones en Materia de' Inslalaciones E1ectricas: el 
Dencl0 !775/1967, de 22 de julio, sobre el Régimen 
dt' Autorilacióin. Ampliación y Traslado de Indus
trias, los Reglamentos tecnicos específicos y disposi
CIones concordante" 

VIstas la Ley de Procedimiento Administrativo, de 
17 de julio de 1958, y !a ley 13/1989, de !4 de 
diciembre, de Org..'lnización. Procedimknto y Régi
men Jurídico de la Administración de la Generalidad 
de Cata luna. 

He resuelto· 

l. Autorizar al petICionarlO la instalación eléctrica 
cuyas principales características son: 

hpediente: FS/aa-26 1 761/90. 
Finalidad de la instalación: Incrementar y mejorar 

la garantía de servicio en la zona con la instalación de 
la línea a 110 KV de alimentación en la estación 
receptora plB (polígono industrial de Barberá del 
Vall('s). 

Origen: Derivara de la entrada en la ER Cerdanyola 
de la Unea a J 10 K V procedl'nle de Can Barba. 

Final: Estacion receptora PlB (polígono industrial 
de Barbera del Vallés). 

Términos municipales afectados: Cerdanyola del 
Vallés. Barberá del Yallés y Ripollet. 

Longitud: 3,! kilómetros. 
Tensión: J 10 KV. 
Número de cirCUItos: 2. 
Número de conductores: 6. 
Material: Aluminio-acero. 
Sección: 455,10 milímetros cuadrados. 
ni"poslCión de fases: Hexagonal. 
Númcro de cahles a tierra; 1. 
Material: Acero. 
Sect:ión: 69,30 mihmetros cuadrados. 
Material de los soportes: Torres melálicas. 
Tipo de aislante: Vidrio templado. 
Presupuesto: 88 862.659 pesetas. 

2. Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. 

Contra esta resolución, que no agota la via adminis
trativa, $(.' puede interponer recurso de alz:ada ante el 
Director genera! del Departamento de Industria en 
Barcelona, avenida Diagonal, 514. 2.°. en el plal.(} de 
quince días hábiles contados a partir del siguil'nte al 
de su publit:ación 

Barcelona, 14 de Julio de ! 992.-El Jefe de la 
Sección, Jaume Farrl' i Solsona.-8.815-D. 

RI',\'O/uciÓf/ por la que .\l' n)tlc('de a ,<f;m· Natural .\'])(1, 

SoncJad .. lnániIlJa", 111 Gutun::Gn/in administratlta r 
la ulwahaóán del prOl't'c/(l ¡Jara fa condllcáiÍn .l' el 
HlIIIÍlÚ\!ril de gas natural a la industria ~(Sea" Sacie 
dad .,l,/anima,J, en el Término ¡¡¡unicipa! de Marrare//. 

Por Orden dd Mim"terio dt, Industria y Energía de 
10 dt: mayo de 19ó6. (Gas Natural SDG, Sociedad 
,\nonlln:m, es titular de una ronct'sión administmlin 
pJra la conducción. el suw.inistro y la venta de !::,h 
natural para usos doml.'slicos, comerciales e ¡ndustri:l' 
!es a diferentL") términos municipales de la proVIncia 
de Barcdona, entre- los que se encut'ntra el de Marlo
rdl. 

«Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», solicitó 
en fecha 28 de Ot,tubrc de 1491 la autorización 
administrativa y la aprObación del proyecto de la.; 
instalaciones para el summistro de gas natural. 

Termino munirir.:;! ,¡fntado. Martorell. 
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Características principales de la instalación: 

Ongen: La tuberia empieza en el vertice V.O, que 
park dt: la estación de regulación 028/L e"ístente en 
el término municipal de Martorell. 

Final: VéJ1icc V·57, situado en la carretera N-IL 
dln:.Tdón Barcelona, kilómetro 953.500. 

Longitud: 2.103,04 metros. 
Di;imetro: 8". 
Grosor: 6,40 milímetros. 
Material: API 5L Gr B. 
Pn'')ión máxima de servicIO efectiva: 45 bar. 
Pn:'iupuCSIO IOlal: .~\7.949 . .500 pesetas. 

E! provecto correspondIente fue sometido a infor
mación 'pública mediante anuncios en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de eataluna» de ! 5 de abril 
de 19')2. en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
abril de 1992 y en el diario «(La Vanguardia»- de IS de 
ahriJ de 1992, que incluyen la lista concreta e indi\Í
d¡nli13da de los bienes y derechos afectados. 

Presentaron alegaciones «Solvay. Sociedad Anó
nima», que al serie modificado l~l trazado Queda 
desafcctado, y el Ayuntamiento de Martorel!. 
pidiendo lambién moditlcadón del recorrido. accC'
diendo la beneficiaria. 

Vistas !.I Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposicio
nn b¡hicas para el desarrollo coordinado en mal('ri~t 
dí' combu3tiblcs gaseosos: el Decreto 29¡ 3/ 1973, de 
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
Gt~lleral de! Servicio Publico de Gases Combustibles; 
el Decreto 1775/J 967, de 22 de julio, del Ministerio 
dl' Industria y Energía. sobre el régimen de. instala
ción, ampliación y traslado de industrias; el Decreto 
21 J5í1980, de 26 de septiembre. sobre liberalización 
v traslado de industrias; la Ley de Expropiación 
F{mo ... a de 16 de diciembre de 1954; la Orden de! 
Ministerio de Industria y Energia de 18 de noviemhre 
de 1974. por la que ~ aprueba el Reglamento de 
Redes y >\cometídas de Combustibles Gaseosos, 
modificada por las Ordenes del Ministerio de Indus. 
tria y Energía de 26 de octubre de 1983 y de 5 de julio 
de ¡ 984, Y la Ley de Procedimiento Administrativo, 
he resuelto autorizar las instalaeiones de ('onducción 
y suminü>tro de gas natural descritas y aprobar el 
proycct@ de ejecuc1on. -

tos hit~ncs y derechos afectados en esta Resoluci(m 
son los que figuran en los anuncios publicados en el 
«Obrio OfIcial de la Generalidad de Cataluña}) de 15 
de ,lbri¡ de 1992. en el «Boletin Oficíal del Estado» de 
~7 de abril de 1992 y en el diario ,«La Vanguardia)) de 
15 de abril de 1992, con las modificaciones que 
comtan en el expediente. 

Esta autorización administrativa se somete a las 
condiciones generales Que prevén la Ley 10/1987, de 
15 de junio; el Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y 
el R~!amento de Redes y Acometidas de COnlbusti~ 
bies Gaseosos, y las condiciones especiales siguientes: 

l. Las instalaciones se realízarán de acuerdo con 
las e<,peeificaciones del proyecto que ha servido de 
base a la tramitación de! expedíente, firmado por don 
Jordi Font MOTondo y visado por el Ilustre Colegio 
01kial de Ingenieros Técnicos e Industriales de Cata
luña ('on el numero 2969117451; el R~glamento ~ 
RedC's v Acometidas de Combustibles Gaseosos y las 
instrucciones MIG corre\pondientes y otras norma~ y 
Reglamentos que sean aplicables. 

2. El peticionario deberá solicitar autorización 
para r~~aJi¿ar cualqui~r modíticación del proyecto 
aprobado. 

3. El plazo para la puesta en marcha de la·s 
instalaciones sera de seis mese,>, contados a partir de 
la fecha de ocupación real de las fincas afectadas. 

4. La Dlfen:ión General de Energía podrá rea!i
:rar, durante las obras y cuando se hayan acabado, las 
comprob<lCiones y las pruebas Que considere neeesa~ 
nas en rc:l;lciün con el cumphmiento de las condkio
ne~ ,k (''ita Resolución. Con esta finalidad. el 
IX'!kionario comunicará a la Dirección GC'neral de 
Energl.'l la fecha d~ inicio de las obras, la de rea/iza
ción de las pruebas y cualquier incidencia relevante. 

S. El ¡~tióonario enviará a la Dirección General 
de Energía el certificado final de obra. firrí)ado por un 
TéClHt'o S,¡pc:rior competente y visado por su Colegio 
profC\Úm,lL que Jtredit~ quc las instuJaciones se 
aJlIS!¡¡i¡ ~l¡ pnvi'do apmrn,do 'l' que \c han realizad') 

d ... aruerdo con las normas y RegJamellto~ .:lpheahks. 
A este {'crtlfiraJo SI:': itdju!1tarán las acta ... dl' Ja.~ 
prw:ha,> ~ de l\Jo; controles reglamentarios. 

n. Lo .. crun's espedales y la ... otra:> afec(lOfh's ~ 
hk'¡\V\ de dominio pUDlico Sl' han de n.'ali/:H (k 
;'lu~'rd() cun las condiciones térnicas Impu~sta~ por 
Id, (}rgan¡smos compd~ntes afel·tados. 

7. [1 !letkionMio ast.'gurara d mankfHrnl~'!lk' y la 
\.lgilaIlCl:l úHfectos de las fflsta]acioncs durdn~~' "u 
tOIl<,[ru,yíón v d(,SpUt4~ de su puesta en fHnnona
mi\'nt0 para garantizar que .n todo momento s{' 
l'un;pkn las cundlclones reglamentarias de -.eguri .. .hd 

K Sin perjuicl0 de! resto de condicio!ies de esta 
Re~oluC!on. las !fl.,;talacione~ autorrzadas ongm¡llan 
la\ ,>('fV¡dUlllhr~'~ y las !!mitrJnone<; d!? ¡jomirnn 
SJ!"lIlI:n\n. 

,l} SerVIdumbre perpetua de paso dt' la red dr 
dhtnbllcion en una franja dt' terreno dI.' In', metros 
de ancho. por CU}O eje ira bajo tierra la can¡¡li¡aóón 
ti tubería que eon<;lituye la red de dlstnbucion. jtlnlO 
,OH 10<; ekmt'nto~ y los accesorios que l2~ta rú:¡Ulcra. 
hw fran\<J <;e utilllar.l para la vigIlanCia y el mantelH
lJlll'nto d"" las instalaciones y para la cO!cKaóón de las 
medio,> dt" seilali7ación ade('uado5,. 

b) La prohibición de t'fectuar trabaJO';. Je ar"r, 
("¡nar u otruS sirnilan:., a una profundidad superior a 
los 50 centímetro" en la franja a que se re(I,'re el 
:Ipartado ajo 

e) Lil prohibición de plantar arOcles o arbustos de 
lallo alto y hacer rnm·lmiento.,; de tierras en la franJa 
a i<l que se refiere \.'1 apartado a). 

ó) Scrv'¡Jufllbrc de m:upaCiÓI11efllporal durante el 
penodo de ejecución de las obras en una franja () pista 
de donde se harri de'iaparecer toda clase de obstarulus, 
Cu\() ancho máximo Sl'rá de siete metro<;. 

~,) :-Jo se pt'rmlíÍra levantar ~'dificacione" l) c\m,,
!nl(cionc,> de ningún lipo, aunque tengan cararter 
prn\isional () kmporal, "i variar la cota de' terrenp, ni 
efectuar ningún Olro adO que pueda dañar () p('flur
hard buen funcionamiento, la vigilancia. la COfl'>cna
ciüfl< las repalilcione<; y las sustitUCIOnes fll'(\'<;;:¡rifls, 
cn su (as(\ de la red de dIstribución y lo'> eh'men1ns 
ann()$, a una dlstan\.'ia inferior a !,5 metros del eje 
Jd ir,17ad0 de didla red. a un lado ;, olrü de la 
canali¿;¡nón de distribución. Igualmente, tn ca<,os 
("<,pt'naks y cunndo pOI razones muy justiJicJdas no 
~ pu~da obst'n ilf lo qul." SI." ha indIcado. sera nt'(~'sa
rio pedir autorización a la Dirceción (¡cneral dI.' 
fnergi.L que podni concederla, preVia <,ohutl.ld de 
informe a «(¡as Natural SDG, Sociedad Anónima». ~. 
fl :lqu.:--llos Organismo\ que considere cllnvcmenk 
CO!l\u!tiJr. 

J) r odo lo que se ha indicado en los J.partados 
anlt'riores no será aplicable a los hienes'de dominio 
puhlico. 

Al ef~cto de cumpbr esta condición. a/llt'S del 
montaje y la puest3 en servicio de las instalacio,nes. 
{{(¡as Natural SDG. Sociedad Anónima», rITogera las 
:.c-rvidllmhres y las limitaciones de domimo clta?as 
t'n los convenios y acut'rdos que se hayan establcndo 
ton los propít'tarios afedados, y esta Socieda~ queda~ 
ra ohligada en todo momento a la vigilanCia de "U 
mmplimiento y. si es necesario. a la nolÍfícaetón de
\\1 mrump!imieTllO a esta Dirección General de Em'r-

9 I.a Admimstración se r('serva el derecho de 
dL'Jlir sin d"('cto esta autorll"ación en caso de incumph· 
miento de las l'ond!('[orKs 5enaladas, de faCIlitar los: 
datos Inexactos, d~ caduódad d~ la conc('~wn admi
lliq!"iJÚ\l1 {) por cualquier utra caus:¡¡ excepCional Que 
Jn Juo.,¡lfiquf 

10. Esta 3.utol"Ízacion se otorga sin pt'I"JUlCJO de 
t('lú'faS personas ) .. es mdepcndicnte' de la" dUlnrll3.
cíon"" ,) las J¡ccncia~ de competenCia d'.' Olro,> Orga
mS!11O" o Entidades pLiblica!!:. ne'(loarías p¡¡r¡¡ n";¡lizar 
iJ<' in"wla,iont's aprobadas. 

e'onl ra esta ResuJuelón ~ podrá l!lterpO!Wf in lIr\p 

de JJ13dil ,lnk el Pir~'dor general de Ent'rg; .• de ia 
(iCllt'¡,didad de Cataluna en d plazo dt' (¡uiw'<.' dÚl'
h,ibílc,. contados ;t p;¡nir del sigUIente :,¡ Jc '-u 
publlC.icioll 

Bart·elonJ, 15 de julio tk 1 99;::,-EI Jet!: (!c la 
"er,v"Il. hume F;i",J( i Sobona.···~ 8: 7-]). 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la tase previa a la ocupación por la 
~'x.propJa(ión forzosa de !a ohra: 

41-<\-746. Acondicionamiento de la carretera 
('.3213 (tramo t·.,;lación de Monún'r a límite provín
,·ia de Murci;¡) ~ variante de E! Pinó!> Térmmos 
muniCIpales t1.:' !\1onóver } El PIIlÓS. 

LUgilr: "-yUf)taml~nlo Je El Pilltls. 

Día: 23 Je septiembre oc 1942, dI;' diez a díeClnlle\1;' 
lloras. . 

Día: 24 de septiembre de 1 \j92. de nueve lrcmta a 
dieCInueve hor;.¡s. 

Oía: 2!5 de ~epti('mbre dt' 1942, de díez a dIecinueve 
horas. 

Día' ~0 de se¡membre de 1492. de ¡}une treinta a 
di{~·inunc horas. 

I.llgar: 4.yuntam!l:nto de MO!lóver. 

D¡a: JO dI' :.cpti\.'lllbre de Jl,lQ2. de nuere trClIlla 3. 

(1it'linu~'H' h0fas 
Dla: I d~~ octubrt' dé J 41)2, de nUCH~ treinta a 

diecinm'v,' horas. 
Día: 5 de octubre de 1992, de díc¿ a diecinueve 

hora,>. 
Dia: " de octubre de 1992. de nuc\c treinta a 

diecinueve horas 
Dia: 7 de octuhre de 1992. dt' nueve trt·inta a 

diccifll'eve horas. 
Día: S de octubre de IY9:'. de nueVl~ treinta a 

d:::t'Íflue\"c hor;:¡\. 
I>ia: iJ de octubre de 1942. de Jiez a di~'cinueve 

hüf:1S. 

Día: 14 de octubre de 1 u92, til' nueve tremta a 
dierínl1e\ l' horas. 

Los inten'saJos dt'bl'r[1fl asístlr, provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ndad .. i no lo han het.:ho en ntra fh,>e de! procedi
miento. v sí optaran por ~er reprt<,('ntado" por otras 
pcr<,tlOa",: ~'slas deberán acreditar su rc-presentación. 
en la forma cstableClda en el articule-; 24 de la vigente 
f.t'V de Procedimiento Atiministrati\"o. 

.~(' "ignifica que 1.'"1 presentc anunno se pu?!¡ca 
igualmenh' a los efectos estableCIdos en el artICulo 
SO.:) de la \'igente Ley de Proced¡mlento Admifllstr~
tÍ\ o para los interesados que figuran como descono('j· 
do\ o con domic¡Jio ignorado. 

Valencía, 28 de julio de 1 992.-EI Consejero, Eugenlo 
Burrí,,! d" Urueta.-l O.600~E. 

Consejería de Industria. Comercio y 
Turismo 

Servicios Territoriales 

V 4.l.ENCIA 

El SenlClQ Territorial d(' Industria y Energía de 
Valencia hacc saber que, por rC'ioJución de lecha 6 de 
noviembre dc IlJ91. ha sido otorgado el siguiente 
permiso de lnveslÍgación, que afl'cta exclusivamente a 
la provincia de Valencia, de! que se npresa número, 
nombre, mineral, cuadrículas y rermi¡h)\ municipales: 

2..312. Maxlm. $(X:('Ínn O. Dolomita. Ocho. Bugarra. 

Lo que !>t' hace puhlko. ('o cumplimiclHo dI,' lo 
wue¡lado en el "rticuJo 7"".1 de la ngenk Ley de 
Vlinils tle :?:l dc !\lito de 1973 (<<Bnletín Ofióal del 
htado». número 1-:6 de! 24) ) I¡JI del Rt'!;lamenlo 
(iencLú p.:!ra el R.;gimen ti-.- ¡a Mmel i;¡ de 25 de 
;'¡¡:'O)10 (1.,: l'PR (d~o!etm OflCl<ll d:! Estaoo}" numero 
29i :k! ! I dI,' JKI('mbl·c) 

"'..!e,~.C¡:l ,,", <k fi('"\k'01bh' de lcNI.···L! kt(~ del 
"-':1\" !'.' !-.:rtU'Hlq !<lt'S -\.;;'PL.ó. )LUj·f). 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ELDA 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 
29 de junIO de 1992. adoptó. entrl' otros, el acuerdo 
de aprobación inicial de la modificación puntual del 
plan general de ordenación urbana relativa a la 
prohibición del uso sanitario-asistencial en el suelo no 
urbanizable (NU-2), eliminando dicha prohibición. 
rectificando en este sentido el artículo 9, del capitulo 
:. dd título VI de las normas urbanísticas, y someter 
el expediente a información pública por plazo de un 
m('s. 

Se publica para general conocimiento a tenor de lo 
di<;pucsto en el articulo. 49 en relación con el 41. 
ambos de la ley del Suelo, significando que el 
c\jx.'dicnte se halla de manifiesto en la Oficina 
Municipal de Gestión Urbanistica, Sita en avenida de 
C!l<ljJL número 67. donde podrá hl:r examinado, 
pudll;ndose formular alegaciones durante el indicado 
pIaFo. 

F!Ja. 6 dt' julio de 1992.-El Akalde.-5.362-A 

GETAFE 

E! Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinana 
cekbrada el 30 de junio de 1992. acordó aprobar. con 
t'adC1<'f inicial la modificación del Plan General de 
OrdC'nac'ión Urbana. relativa al ~ector UP-H ((Los 
Molinos» del suelo urbanizab!e programado consis
kntc en la reducción del tamaño de las grandes 
pa,'ce\as y en la variaC'ión de los usos admitidos como 
n1nwullbk ... para una mejor adecuación de la oferta a 
!<I dl'm;1nda existente, 

Martes 11 agosto 1992 

DidlO acuerdo se :.ometC' a infurmación rubln,';¡ por 
d pL:vo de un mes, de conformidad con 10 pr~u:p
luaJo en el artículo 41 de la Lt,y sobre Réglmt'n del 
Sudo v Ordenación Urbana, y arti.:ulú 128 dd 
Rl'glam'ell[1l de Planeamknto 

Lo que s(> expone al público para general conot'J, 
mil"'nto encontrrindose de munifiesto el citado expc
dicllte en los Servicios Tú.:nicos de este A}untu
mit'llto> para que pueda ser examinado por cualquief 
persona interesada, en dias y horas háhiles y-deducir 
!:Js alegaciones pl'rtint-~tl's. 

(Jetaré" 2 de julio de 1992.-EI Akalde.-)325-A. 

MANACOR 

El próximo dia 3 de septiembre de 1992 se procede
rá a levan!¡¡r a<.'la rreviu a la ocupación de las Iincas 
grafiadas ('on los números 13, 14, 15. 16 \ ! 7, en el 
proyecto de obras y dotación de servi~ios d(' la 

¡ avenida d{'! Parque y paseo Ferrocarril, de Manacor. 
cu~ a dcdaracioll de urgencia dt la ocupación fue 
adoptada por acuerdo del Consejo dt' Goon'rno de 1<1 
(úmunldad Autónoma de las Islas Baleares ('n fecha 
2() de maf70 dt, 1992. Las fin('as a ocupar correspon
dl'll a las parcdas catastrales 8S080--.J J, 88080-41, 
8SnSO-4.l 88080-44 y 88080-03_ Los tkmas extremos 
rdativos a sus titulares. así como el día y hO!"3 del 
!evanlamt('!lto de! acta figuran expuestos t'n f'i tablón 
d(' edictos del A\-untamiento de Manacor v conteni, 
dos en el C'xpt'<hente admini!;lrati\'o tr.J~jtad(l al 
dl'cto, que se encuentra a dispo"ición de Jos <lfccta
d(·.., 

Manacof, 17 d~ julio de J 992.-EI Akaldt',-5.3ó I -A. 

1l0!.F.TIl'i OFICIAL DEL ES'! "DO 

BOE núm. 192 

l!NIVERSIDADES 
NAVARRA 

Escuela de Enfermería 

Dc {'Onformld~d con lo dispuesto en el artículo 9,° 
de la Orden dt' 8 de julin de 1488 «<Boletín Oficial de! 
Estado» dd 13), se :'Illunt'ia la incoacíon de un 
duplicado de título de Ent¡.'rmeria. por extravío dt'l 
que liw expedido con fecba 10 de agosto de 1984. a 
f<l ~ 01' de doña Maria Antonia Fernández ABer. 

Pamplona. 5 de jumo de 199L-El Oficial 
Ma)"or.-5.350· '-\. 

Facultad de Derecho 

De conJormidad con lo dispuesto en el articulo 9.° 
de la Orden de 8 de juliO de I 9S8 (<<Boletín Oficial de! 
Estado» del 13). se anuncia la inroación de un 
duplicado de titulo de Liccncíado en Derecho. por 
(''(travío dd que fue opedido con fecha 15 de julio dt· 
199!. a la \'or de dona María José MUi'lOl Zunzuncgui. 

Pamplona. de Juniu de 1992.-EI Ofi~'ia¡ 
1\1a)or.-S.J49-.\. 

* 
De conformidad ron lo di<,pilesto en ('1 artÍfu!n 9" 

de la Orden dc ¡.; d~> .Julio de 199B (<<Boletín Oficial dd 
Estadmi dl'! 13). Sí.' anuncia la incoación 0(' un 
duplicacJo de tItulo de LiCl'ncíado cn Deft?'cho, por 
t'"\tra\-j" de! que fue expedido con fecha 26 de octubn' 
de 191)0. J fu\or de don .lose Lui5 Ruiz-TagJc Marti
JH'/ dd Cerro. 

P;:¡mplona, 5 dC' jUntO dt> 1992,-U OlinuJ 
~f:i)or.-j_35>\ 


